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SESIONES ORDINARIAS

2019

ORDEN DEL DÍA Nº 1361

COMISIÓN DE CULTURA

SUMARIO: Publicación del libro infantil Un año con 
Amanda, escrito por Julieta Ortega e ilustrado por 
Fernanda Cohen. Expresión de beneplácito. Filmus. 
(4.350-D.-2019.)

Dictamen de comisión*
Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Filmus por el que se 
expresa beneplácito por el libro infantil Un año con 
Amanda, escrito por Julieta Ortega e ilustrado por 
Fernanda Cohen; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su aprobación

Sala de la comisión, 15 de octubre de 2019.
Daniel Filmus. – Facundo Suárez Lastra. 

– Elda Pértile. – Silvana M. Ginocchio. 
– Silvia R. Horne. – Astrid Hummel. – 
Josefi na Mendoza. – Alejandra Rodenas. 
– Walter M. Santillán. – Gisela Scaglia.

Proyecto de resolución
La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Expresar beneplácito por la publicación del libro 
infantil Un año con Amanda, escrito por Julieta Ortega 
e ilustrado por Fernanda Cohen.

Daniel Filmus.

Impreso el día 22 de octubre de 2019
Término del artículo 113: 31 de octubre de 2019

* Art. 108 del Reglamento.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Cultura ha considerado el proyec-
to de resolución del señor diputado Filmus por el que 
se expresa beneplácito por el libro infantil Un año 
con Amanda, escrito por Julieta Ortega e ilustrado 
por Fernanda Cohen. Las/os señoras y señores dipu-
tadas/os, al iniciar el tratamiento de la iniciativa, han 
tenido en cuenta que el cuento habla de la sensación 
de libertad que poseemos en la infancia, de sabernos 
con posibilidades infi nitas y de poder elegir. Cabe 
destacar que Julieta Ortega es una reconocida actriz 
argentina, que tiene vasta trayectoria tanto en cine, 
como en teatro y televisión. Por lo expuesto, las/ os 
señoras y señores diputadas/os, integrantes de la 
comisión, han decidido dictaminar favorablemente 
la presente iniciativa.

Daniel Filmus.


